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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día martes seis de agosto de dos mil
diecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha cinco de agosto del año curso, reun¡dos en el lugar
que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la ContralorÍa General, ubicada en el
piso 1 del "Edificio administrativo siglo XXl" calle 20-A núm. 284-B por J-c de la cotonia Xcumpich, el c.p.
Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración
de la Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Juridicos y
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro l',lena Cauich, Director de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Secretar¡o Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de Transparencia, con el
objeto de dar cumplim¡ento a lo dispuesto en los artículos 24, f racción l, 43 y 44 de la Ley Genel\! de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y ss de la Ley de Transparencia y Acceso )
lnformación PÚblica del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Tercera Sesión Extraordinaria 2
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General, conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistencia y declarac¡ón de cuórum legal
El L.c. carlos de Jesús l'4artínez Herrera, secretario Técnico, en cumplimiento a lo d¡spuesto
Artículo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/20'16 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de yucatán, procedió al pase de lista de as
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, por lo tanto se determinó la ex¡stencia del
cuórum legal para llevar a cabo la Décima Tercera Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comité, razón
por la cual solic¡tó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de
la Décima Tercera sesión Extraordinaria, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen e
desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la presente sesión, los ¡ntegrantes del comité procedieron a firmar un e
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEX0 t.
ll. Aprobación del orden del
como segundo punto el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presidente, presentó a los integ
Comité para su aprobación el s¡guiente:

t.

il.

ilt.

Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.

Propuestas para acuerdos del Comité: l
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IV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión.

Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del

día presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Normat¡v¡dad,

Quejas y Responsabilidades en relación a la declaración de inexistencia de la información requerida
en la sol¡citud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01323319. ------------
Prosiguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a los

miembros de esté, la respuesta otorgada por la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades

de esta Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del oficio 0.N.388/2019, de fecha

3O de julio del presente año y signado por el Lic. Carlos Leandro lYena Cauich, Director de Normatividad,

Quejas y Responsabilidades de la Secretaria de la ContralorÍa General del Estado de Yucatán, en el que a

la letra menciona:
" Ai respecto me permito informorle, que después de hober reol¡zodo /o búsquedo exhoustivo en /os orchivos

fÍsicos y e/ectrón¡cos que ¡ntegron el Deportomento de Normot¡v¡dod en lbros Públicos y Adquisiciones de /o

D¡recc¡ón de Normot¡v¡dod, puelos y Respons obilidodes, y en los orchivos de esto Direcc¡ón, o lo fecho

recepción de lo solicitud, no se encontró ¡ntormoc¡ón o tromite relocionodo con lo ¡nformoc¡ón consistente
"¿Hoce público en su portol web informoción referente a lo f¡quro IESIIG0 S0CIAL ltest¡monios, i¡st

test¡gos socioles ocreditodos, convocotor¡os poro port¡c¡por como test¡go socio/) en coso de ser

¿Cuondo ¡mplementó lo f¡guro de festigo sociol, cuontos testigos socioles hon sido registrodos y

so/¡cito los hipervín culos o lo inf ormoción qenerodo o de manero electrónico, en coso de ser negotivo: Soiicito me

informe el motivo por el cuol no lo publico o genero." (sic); todo vez que esto un¡dod odrn¡n¡strotivo, no ho recib¡do,

reolizodo, tromitodo, qenerodo, otorgodo, oprobodo o outor¡zodo n¡ngún documento gue correspondo o

¡nformoc¡ón sol¡c¡todo, pues entre /os focultodes estoblecidos en los ortículos 46 del Código de lo

Públ¡co de Yucoton;524 frocción ll inciso d); 533y5J4, del Reglomento del Código de /o Adm¡n¡stroción

de Yucotón, no estob/ecen respectivomente, lo otribuc¡ón u obligoción de generor, resguordor o

documentoción olguno relocionodo con dicho informoción. lguolmente, es de precisorse gue los orticu/os

525,525 B¡s, 525 Ter, 526, 526 B¡s,527,528,528 Bis, 529, 530, 531, 532, 535, 536, 537, 538, 539, 539 Bis, 5J9

540, 540 Bis, 540 Ter, 541, 542, 543, 544, 545, 545 Bis, 545 Ter, 546, 548, 548 Bis, 548 Ter, 548 )uoter, 549,

y 551 8is del refer¡do Reglomento del Código de lo Administroción Público de Yucottin, no estobiecen ios

focultodes otribuc¡ones u obl¡goc¡ones o lo Secretorio de lo Controlorío Generol, de generor, resguordor o orchivor

documenloción olquno relocionodo con dicho intormoción.------------------
En mér¡to o lo onter¡ormente señolodo, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Públ¡co, se decloro lo ¡nex¡stenc¡o de lo informoc¡ón solicitodo.

"2019, Año de la Lengua l''laya en el Estado de Yucatán"
Edif icio Admin¡strat¡vo Sig¡o XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos 1y 2, Co¡. Xcump¡ch,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México
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, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Normatividad,
Responsabilidades en relación a la declaración de inexistencia de la información
en Ia solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio

T +52f999)930 JB00 Ext.lJ000
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los procedimientos de contratación se lleven a cabo en apego a la normat¡vidad prevista en la
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles, la

de

de
Obras y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su correspondiente Reglamento de la Ley de Obras y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y
emitir recomendaciones y observaciones d
contratación pública que lleven a cabo las

demás normatividad en la materia; teniendo la facultad de
e manera fundada y motivada en los procedimient
dependencias y entidades de la Administración

Estatal, en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública, servicios
enajenaciones y de proyectos para la prestación de serv¡cios, de acuerdo a lo dispuesto en
533 fracción vll del Reglamento del código de la Adm¡nistración pública de yucatán, y 47
Responsabilidades Administrativas del Estado de yucatán.

Asjmismo, puntualizo y preciso que las normativas referidas, no consideran Ia existencia de
"Test¡gos Sociales", o la obligatoriedad
Responsabilidades, o de la Secretaría de la
contar con un padrón de Test¡gos Sociales".
Acto seguido, y después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusión
de que la respuesta emit¡da por la D¡rección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la
Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán en relación a la solicitud de acceso a ta
información públ¡ca marcada con el número de folio 01323319 es válida y concordante con los registros y
archivos presentados; por lo tanto, es procedente confirmar la inexistencia de la información referente

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de yucatán-
Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C I +52 (S99)Sjo 3800 Ext. 13000
Pisos I y 2, Co¡. Xcump¡ch, conh.lorh.yüc.t n.!ob.mx
C.P.97204 Mérida, Yuc. Méx¡co

por parte de la Dirección De Normatividad, Quejas y

Contraloría General del Estado, de constitu¡r, formalizar o

SECOGEY
SECRETARIA DE LA
CONTRALORIAúENERAL

En virtud de lo decloroc¡ón de ¡nex¡stenc¡o de lo ¡ntormoción peticionodo, se so/icito convoque o /os miembros dei
comité de tronsporencio de esto Secretorio de lo Controlorio Generol, o f¡n de que se procedo en térm¡nos de los
ortículos 44 frocción ll, y 138 trocción ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón público, o
confirmor, modificor o revocorlo decloroción de ¡nex¡stencio de lo informoción solic¡todo."lSicI------------

A continuación, el Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades pone a la vista de los miembros
del Comité, la normativa citada del Código de la Adm¡n¡stración Pública de Yucatán, así como el
Reglamento del Cód¡go de la Administración Pública de Yucatán, mencionados en el oficio de referencia,
en respuesta a la solicitud de información marcada con el número de folio 0152531g, asÍ como los oficios
y memorándum que se encuentran en los archivos físicos y electrón¡cos del Departamento de
Normatividad en 0bras Públ¡cas y Adquisiciones de la Dirección de Normatividad, Quejas y
Responsabil¡dades, y en los archivos de esta Dirección, a través de los cuales se puede observar que no
se encontró información o trámite relacionado con la información sol¡citada por el ciudadano
De igual manera, el Director de Normatividad, Que.jas y Responsabilidades, haciendo uso de Ia palab
el presente Comité, precisó respecto a la información solic¡tada que tomando en consideración que
ciudadano solic¡tó información referente a la figura del Test¡go Social, el cual es un mecanismo
part¡cipación ciudadana en la gestión de las contrataciones públicas, con un diseño ¡nst¡tucional
favorece la incidenc¡a de la sociedad c¡vil en la adecuada construcción de Ia acción pública en la mate
se presumiría que dicha información, pudiera generarse, resguardarse o arch¡varse en los registros d
Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, en virtud de que es la encargada de verificar

)

d

artículos

la Ley de
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a la figura TESITGO SOCTAL (testimonios, listado de testigos sociales acreditados, convocatorias para

participar como testigo social), así como cualquier inf ormación refererente a dicha f igura.-----
lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General

...ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I3/20T9-....---
El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción lly 138 fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la

respuesta emitida por la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la

Contraloría General, en relación a la decloroción de inexístencio de la información, toda vez que de la
normatividad y de las constancias presentadas, se puede observar que no hay evidencia de que esta
dependencia tenga entre las facultades y atribuciones, la generación, resguardo o archivo de la

información peticionada, taly como se desprende del punto lll inciso a)de la presente acta, máxime que
tampoco ha recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado o autorizado ningún
documento relacionado con la f igura de fESflGO SOCTAL, o cualquier otra información relacionada con
la misma; información que fuera requerida en la solicitud de acceso a la información pública marcada
con el número de folio 01525319. Por lo anteriormente expuesto, se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notif icación al solicitante del sentido del presente acuerdo.
V.Clausura de !a sesión-----------
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria
correspondiente al año ité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
siendo las quince e minutos, del día martes seis de agosto de dos mil diecinueve,
previa lectura margen de la primera y calce de la última de sus hojas todos los
que en ella

VOCAL

C.P. Roger ArmandoTÉranco Gutiérrez
iaffartil Manrique

Director de Administración
Directora depsuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"
Edificio Administrativo Siqlo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

con treinta y
lo acordado firman,

rvtnteron.--

VOCAL SECRETARIO TECNICO ;

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

Resoonsabilidades

L.C.

Jefe r

ll\J\
larlos de J{d. Martínez Herrera

( OenTtadento de Transparencia

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000
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LISTA DE ASISTENCIA
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coulrÉ DE TRANSPARENcIA DE LA sEcRETARia oe u coNTRALonia oe¡¡eRal

20t96 DE AGOSTO DE

NOMBRE 1 HRMA ,/
c.p. RoGER ARMAND0 FRANC0 oulÉRREz

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL

L.c. cARLos 0r ¡Esús N¡RIíNrz HERRERA

SECRETARIo rÉcuco a
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